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Al año.................................................................... 75 pesetas.
Al semestre........................■................................... 37 50 id.

Se suscribe en Soria, en la Intervención de Fondos de la Diputación 
provincial. Siendo el pago adelantado.

Número corriente, 25 céntimos y atrasado 50.
La tarifa de publicidad de anuncios es de una peseta línea. El im

puesto del timbre, una peseta por inserción, lo abonará el anunciante.

Se publica 
todos los días, excepto 
los domingos y fiestas 

principales

ADVEHTEXOIAS

1 .a No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga, re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2 .a Los anuncios no ollciales, se insertarán previo ingreso de su im
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier'clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de Abril de 1881 y 9 de Enero de 1892.

GOBIERNO DE LA NACION •

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

REGLAMENTO 
de Arm«* y Eacploeivo*

(Continuación)
El importador no podrá hacer de la 

mercancía otro uso que aquel para el 
que haya sido expresamente autoriza 
do, siempre con arreglo a este regla
mento.

Las importaciones que efectúan los 
Ministerios militares quedan exentas 
del cumplimiento de estas disposi 
cienes.

EmportadóTi
Art. 40. El trámite para una ex

portación será:
Petición de permiso al Ministerio 

del Ejército, el cual pedirá informe al 
de Asuntos Exteriores acerca de si de
be o nó autorizarse por su parte y en 
qué condiciones

El Ministerio del Ejército comuni 
cara su resolución al exportador, fijan
do las condiciones con que ha de re 
girse la exportación.

El exportador gestionará en la Di
rección general de Comercio la expor
tación en la forma indicada, presen
tando la autorización que recibió del 
Ministerio del Ejército;

La Dirección general de Comercio 
comunicará al interesado, al Ministe 
rio del Ejército y a la Dirección gene
ral de Seguridad la resolución que 
adopte.

El Ministerio del Ejército autoriza 
la. salida de fábrica o almacén, comu
nicándola al Inspector de la fabrica
ción para conocimiento de la Inter 
vención de Armas y al exportador, 

Tarabiép comunicarálaautorización 
de salida de cada expedición al Minis 
terio de Asuntos Exteriores p^ra que 
pueda adoptar las medidas proceden
tes en caso de querer comprobar el 
cumplimiento de las condiciones que 
haya Ajado para la exportación.

En el caso de que intervenga en la 
venta c exportación algún organismo 
oficial, se considerará que éste es el 
exportador a los fines de relacionarse 
con el Ministerio del Ejército. 1

Las exportaciones que efectúen los 
Ministerios militares quedan exentas 
del cumplimiento de estas disposicio
nes y se regirán por otras especiales, 
en cada caso.

Art. 41. Las Intervenciones de Ar
mas de fronteras,, puertos o aeropuer
tos por donde hayan de salir las expe 
diciones de armas de territorio nacio
nal comprobarán los precintos y seña
les de los envases, los abrirán, si tie
nen sospecha de que no fueran autén

ticos o hubiesen sido forzados; coteja
rán la guía con la filial; se cerciora 
rán de que las armas son exportadas, 
y consignarán, en fin, en las filiales 
que reciban, el día de la salida, casa 
consignataria, punto de destino en el 
extranjero y buque que las transpor
te, si a ello ha lugar.

Remitirán directamente la primera 
filial al Registro central de Guías.

Art. 42. La Guardia civil compro 
hará personalmente el contenido de 
cada envase que se exporte con armas, 
piezas o municiones, al expedir la 
guía, y los precintará.

Art. 43. Los envases pueden con 
tener cualquier número de armas o 
piezas. .

Si van consignados a un solo desti
natario, se extenderá una guía por ca 
da cien armas, aunque sean de distin 
tas clases o modelos, y otra más por 
cada fracción de exceso, sea cualquie 
ra el número de envases.

Si el envío es de piezas, bastará una 
guía por destinatario y expedición. Si 
es de armas y piezas, también una 
sola, si el número de aquéllas no ex 
cede de cien.

1 ránsitos
Art. 44. Las entidades oficiales o 

particulares, individuales o colecti
vas, que deseen hacer un tránsito por 
España de armas y municiones de 
cualquier clase, dirigirán al Ministe
rio de Asuntos Exteriores, Dirección 
general de Política Económica, un es
crito en que consten los siguientes ex
tremos:

Firma que realice el transporte.
Cantidad y calidad de las mercan

cías cuyo tránsito se solicita, especi
ficando peso bruto y el neto, así como 
las marcas.

Frontera de entrada en España y 
frontera de salida.

Destinatario.
Medio de transporte del tránsito.
Él Ministerio de Asuntos Exteriores, 

al recibir la comunicación de que se 
trate, dará traslado de la misma al 
Ministerio del Ejército, a fin de que 
informe sobre la procedencia o nó de 
autorizar el tránsito en cuestión.

Una vez recibida la contestación 
del Ministerio del Ejército, el Ministe 
rio de Asuntos Exteriores oficiará a 
la Dirección general de Aduanas y 
Dirección general de Seguridad, dán
doles cuenta de las resoluciones de los 
Ministerios del Ejército y Asuntos Ex
teriores.

La expedición, una vez despachada 
por Aduanas, no podrá emprender la 
marcha sin autorización de la Policía 
de fronteras. La Dirección general de 
Seguridad dictará las instrucciones 
correspondientes a base de que las 
expediciones vayan custodiadas y de 

que se tomen las medidas que crea 
convenientes dicha Dirección para la 
debida seguridad de tránsito, según el 
medio de transporte a emplear c im
portancia de la mercancía.

Los gastos que la custodia dispues
ta ocasionare, serán sufragados por 
quien haya solicitado el tránsito.

Extranjeros. .
Art. 45. Se concederá a los súbdi

tos extranjeros con residencia en Es
paña, licencia de uso de armas y de 
caza en las mismas condiciones que a 
los nacionales. .

Art. 46. Los extranjeros provistos 
de pasaporte u otro documento de 
identidad podrán adquirir un arma 
corta o larga de cañón estriado, si 
bien no puede serles entregada y ha 
de ser remitida a la Guardia civil de 
la frontera o punto de embarque, don 
de será recogida por los interesados, 
comprobando así la salida del territo
rio nacional.

Iguales concesiones y en idénticos 
términos se hace a'los españoles que 
residan en el extranjero y se encuen
tren transitoriamente en España, 
siempre que prueben esta circunstan 
cia con fehacientes documentos de las 
autoridades consulares españolas del 
país en que residen.

Con los mismos documentos podrán 
adquirir también hasta cinco escope
tas de caza, que no se les entregarán 
hasta que la Guardia civil expida la 
guía de circulación que les autorice 
a llevarlas hasta el punto de embar
que o frontera. '

Armas prohibidas
Art. 47. Se prohíbe" la circulación, 

importación, venta, uso y tenencia de 
las siguientes:

Armas sistema flobert, calibre supe
rior a 6 mm.; los trabucos y toda cla
se de armas que contengan o despi
dan gases de cualquier clase que sean; 
armas de fuego combinadas con blan
cas; bastones escopetas, bastones es 
toques; armas para alojar o alojadas 
en el interior de bastones; defensas de 
goma, alambre o plomo; puñales, de 
cualquier clase que sean; cuchillos 
acanalados, estriados o perforados; 
rompecabezas; llaves de pugilato, 
con o sin púas; las navajas cuya hoja 
puntiaguda exceda de once centíme
tros, medidos desde el reborde o to
pe del mango que la cubra, hasta la 
punta; los mecanismos de tirar cartu
chos de perdigón o cápsulas de gáses, 
tales como lápices, estilográficas, lla
ves, cortaplumas, etc.

Las escopetas no podrán contener 
dispositivos especiales en sus culatas 
o mecanismos para alojar pistolas y 
otras armas.

Armas exceptuadds de licencia
Art. 48. ti) Las que se conserven 

en Museos declarados y autorizados 
con conocimiento de la Guardia civil.

ó) Las fabricadas hace más de cien 
años.

c) Las que se conserven por su 
carácter artístico o como recuerdo fa
miliar o afectivo, siempre .que hayan 
sido inutilizadas en forma que no pue
dan hacer fuego ni ser puestas en con
diciones de efectuarlo.

Se podrá considerar como inutiliza
da un arma cuando se le practiquen 
tres taladros en el cañón, de un diá
metro no inferior al calibre, distancia
dos entre si cinco centímetros y uno 
precisamente en la recámara. Én las 
escopetas, los taladros serán de 10 
mm. de diámetro.

El poseedor tendrá un certificado de 
la Intervención de Armas en el que 
conste la inutilización.

d) Las pistolas y revólveres simu
lados, denominados detonadores, y 
cuyo armazón y cargador no puede ser 
aprovechado, a juicio de la Guardia 
civil, para transformarlo o usarlo en 
arma de fuego.

Estos detonadores, no obstante no 
ser considerados como armas de fuego, 
no podrán ser usados dentro de las 
poblaciones ni en sitios públicos o fre 
cuentados, en los que se pueda produ
cir alarma.1

Marcas
Art. 49. Todas las armas que se 

fabriquen en los.sucesivotendrán,ade
más de las marcas de fábrica, una nu 
meración correlativa por clase de ar
ma, y, además, los punzones del Ban
co de Pruebas de Eibar.

Los fabricantes que tengan contra
tos con cuerpos armados del Estado 
numerarán independientemente losar- 
mazones objetode los mismos, ponien
do además en cada arma la contrase
ña propia del cuerpo armado a que va
ya destinada.

Estas contraseñas serán: E. T., pa
ra el Ejército de Tierra; F. N.,para 
el Ejército de Mar; E. A,, para el 
Ejército del Aire. Para otros organis
mos, las iniciales que se convenga.

Igualmente numerarán indepen
dientemente las armas que fabriquen 
para suministros a Gobiernos extran
jeros en virtud de contrato en forma.

Los fabricantes acreditarán siempre 
ante la Guardia civil la existencia de 
estos contratos y todas las circunstan
cias para estas numeraciones especia
les.

Los que se dediquen al estriado de 
cañones de arma larga, para facilitar
los a las fábricas, los marcarán con 
uña señal que pueda determinar su 
origen.

Llevarán un libro análogo al de los 
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fabricantes, y en él anotarán las exis
tencias, altas y bajas; mensualmente 
enviarán copia del mismo a la Inspec* 
ción de Fabricación y a la Interven-. 
ción de Armas. >

No se pueden vender ni poseer ar
mas de fuego sin que tengan estampa
dos los punzones correspondientes a 
las pruebas reglamentarias, bien del 
Banco oficial de Eibar o bien de los 
reconocidos hasta la fecha o que se ' 
reconozcan en lo sucesivo, aunque 
sean extranjeros.

Los actuales poseedores de armas 
sin estas mareas están obligados a en
viarlas al Banco de Pruebas de Eibar, 
en un plazo de tres meses, entregán
dolas en la Guardia civil y siendo de 
su cuenta los gastos de envíos y prue 
bas.

Anuas depositadas y decomisadas
Art. 50. Las armas que se entre 

guen a las Intervenciones de Armas 
en calidad de depósito se conservarán 
como tales en tanto duren las circuns 
tancias que lo motivaron, al cesar las 
cuales se devolverán a los propietarios 
o quedarán como decomisadas, según 
proceda, y siempre teniendo en cuenta 
los plazos fijados en este reglamento.

Art. 51. Toda autoridad o agente 
que, en uso de sus facultades, decomi 
se armas .de fuego lo comunicará a la 
Guardia civil de su residencia, y ésta, 
al Registro general de Guías.

Las que se envíen a Tribunales y 
Juzgados serán entregadas por éstos 
a la Guardia civil tan pronto hayan 
surtido efectos en los procedimientos 
respectivos.

Art. 52. Los que intervengan ar
mas que no hayan de ser entregadas 
en Juzgados las enviarán seguida y 
directamente a los puestos de la Guar
dia civil. .

Art. 53. Si se trata de escopetas 
ocupadas por infracción de la ley de 
Caza y tienen los punzones de Bancos 
de Pruebas reconocidos, podrán sor 
recuperadas por sus dueños en la lor- 
ma que determina la citada ley.

Las que no hayan sido recuperadas 
por sus dueños, se venderán en públi
ca subasta, según previene el regla
mento para la aplicación de la ley de 
Caza a personas provistas de permiso 
de armas.

Art. 54. Los Administradores de 
Correos, empresas de ferrocarriles y 
cualquier otro medio dé transporte 
remitirán a, la Guardia civil directa 
mente las armas de toda clase que en
contraren y las procedentes de expe
diciones que no fuesen retiradas en 
los casos prevenidos.

Si fueren escopetas de caza y tuvie 
ren los punzones de Bancos reconoci 
dos, se subastarán en la misma forma 
que las mencionadas en el artículo an 
terior, abonando a las empresas los 
gastos de almacenaje y transporte.

Art. 55. Las Aduanas entregarán 
a la Guardia civil cuantas armas in
tervengan. En el caso de que sean es
copetas de caza con los punzones de 
Bancos reconocidos, la Guardia civil 
entregará a la Aduana el importe lí
quido que produzca la subasta de las 
mismas. x

Art. 56. Las armas cortas y largas 
de cañón estriado se entregarán en los 
Parques de Artillería para su enaje
nación en la forma dispuesta,

Las escopetas sin punzón de Banco 
de Pruebas, las armas prohibidas y las 
blancas se reducirán a chatarra en 
forma tal que no pueda ser aprovecha
da ninguna de sus piezas. Del impor
te de la venta de estas armas y chata
rra se entregará el sesenta por ciento 
a los Colegios de Huérfanos de la 
Guardia civil, y el cuarenta restante, 
al del Cuerpo general de Policía, Po 
licía Armada y Gobérnsción.

Art 57. La reducción a chatarra 
se efectuará el día primero de cada 
mes, o el siguiente si fuera festivo, en 
todas las cabeceras de Comandancia, 
levantándose acta en la que conste 
las armas inutilizadas, con expresión 
de marca, calibre y número. Una co
pia de la referida acta será remitida 
al Registro central de Guías. .

Sanciones
Art. 58. Cuantas personas infrin

jan las disposiciones de este reglamen
to, en forma que no constituya delito o 
falta con arregio a los Códigos y le
yes especiales vigentes, deberán ser 
denunciadas al Director general de 
Seguridad, en la provincia de Madrid, 
y a los respectivos Gobernadores civi 
les, en las restantes provincias.

Art. 59. Dichas autoridades comu 
nicarán a los Generales de las Regio
nes y Zonas Terrestres y Aéreas, Co
mandante de la Escuadra o Jefes de 
Departamentos Marítimos, Director 
general de la Guardia civil y .Director 
general de Seguridad, las infraccio
nes cometidas por quienes de ellos de
penden, a fin de que les impongan las 
sanciones que procedan con arreglo a 
sus respectivos Códigos o reglamen
tos. En todo caso los Gobernadores ci
viles darán noticia detallada al Direc 
tor general de Seguridad.

Art. 60. Todas las sanciones que 
impongan los Gobernadores civiles se 
comunicarán al Director general de 
Seguridad, el cual ordenará o no su 
publicación.

Las infracciones en fabricación se. 
rán denunciadas a la Dirección gene
ral de Seguridad por el Ministerio del 
Ejército, solicitando la sanción co 
rrespondiente.

Las infracciones en la circulación 
serán denunciadas por la Guardia ci
vil a los Gobernadores civiles para la 
sanción correspondiente.

Art. 61/ Las infracciones en fabri
cación o circulación serán castigadas:

La primera vez, con cincuenta pe
setas de multa.

La segunda vez, con cien pesetas de 
multa y cierre por seis meses del esta
blecimiento. ■
■ La tercera vez, con igual penalidad 
que la segunda, y además, con la in 
habilitación permanente de las perso
nas que resulten culpables de la in
fracción para dedicarse a la industria 
o comercio de armas-y explosivos.

En todo caso, se perderán los efec 
tos objeto de la infracción.

La multa se entiende por arma, pie 
za o éajade 25 cartuchos metálicos o 
fracción.

Art. 62. El no pasar la revista 
anual será causa: •

Para los poseedores de licencia de 
tipo A, de las medidas que en cada 
caso estime procedente el Ministerio 
de Asuntos Exteriores.

Para los de tipo B, multa de cien a 
mil pesetas, con recogida del arma e 
inhabilitación para su uso.

Para los de tipo C y D, multa de 
cien a mil, con recogida del arma e 
inhabilitación para volver a poseer li
cencia, en caso de reincidencia.

Para los de tipo E, de corrección 
impuesta por sus autoridades.

Contra las sanciones impuestas ca 
brá recurrir ante el Director general 
de Seguridad, en el caso de que las 
licencias sean de los, tipos B, C o D.

Pérdida de armas
Art. 63. Tan pronto como el intere • 

sado se dé cuenta de la pérdida del 
arma, dará cuenta a la Intervención 
de Armas, al Ministerio de Asuntos 
Exteriores o al Jefe del Cuerpo, según 
el tipo de licencia que posea.

La pérdida no justificada de arma 
corta o larga rayada se castigará con 

las mismas sanciones establecidas pa 
ra el caso de no pasar la revista anual.

Cuando la pérdida se deba a acci 
dente en que no medie culpa del po
seedor del arma, se instruirá, un expe
diente por la Guardia civil, Ministerio 
de Asuntos Exteriores o Jefes de Cuer
po, según los casos, en averiguación 
de los hechos; y demostrada la incul
pabilidad, las autoridades correspon
dientes se limitarán a ordenar la anu 
lación de la guía de pertenencia, con
servándose por los interesados la li 
cencía y pudiendo adquirir otra arma 
en la forma ordenada, sin que se eje
cute ninguna sanción.

Art. 64. La pérdida de escopetas o 
armas de calibre inferior a 6*35 mm. 
se castigará con la multa de 25 a 250 
pesetas, la primera vez, y el doble, 
la segunda.

El interesado dará, cuenta a la Ins
pección de Armas tan pronto note la 
falta del arma. La guía de pertenen
cia se entregará en la Inspección para 
su anulación y envio al Registro cen
tral de Guías.
, Los poseedores de licencia tipo A 
lo comunicarán al Ministerio de Asun 
tos Exteriores, y los de licencia tipo 
E, a sus Jefes de Cuerpo.

En caso de pérdida por accidente, 
regirá lo dispuesto en el articulo an
terior.

Pérdida de licencia de anuas
Art. 65. Los poseedores de licen

cias de tipo A serán sometidos a una 
información que ordenará el Ministe 
rio de Asuntos Exteriores, solicitando 
auxilio, si lo cree oportuno, de la 
Guardia civil o Policía, en vista de la 
cual podrán autorizar nuevos docu
mentos duplicados.

Los poseedores de licencia de los 
tipos B, C y D, inmediatamente que 
noten la falta darán cuenta a la Guar 
dia civil, la cual abrirá un expedien 
te para averiguar si hubo o no negli
gencia, siendo Juez un Oficial o Jefe, 
según la categoría del interesado, y 
nombrándose a aquél por el Coronel 
del Tercio. El arma se depositará en 
tanto no termine el expediente. Sí se 
prueba negligencia, la sanción será la 
misma que en caso de que se falte a 
la revista anual. Sino existe culpa por 
parte del interesado, se expedirá do
cumento duplicado y se devolverá el 
arma, haciéndose constar en el mismo 
ese carácter.

Pérdida de permisos y gu ías de 
pertenencia,

Art. 66. La pérdida de permiso de 
armas o de guías se castigará con la 
multa de 10 a 100 pesetas, a no ser 
que se probara que no hubo negligen 
cia. ,

El personal con licencia tipo A, en 
la forma que el Ministerio de Asuntos 
Exteriores estime pertinente.

El personal con licencia tipo E será 
corregido por sus autoridades.

Cartuchería
Art. 67. La posesión de cartuchos 

de arma corta o larga rayada, en can 
tidad superior a la autorizada, se cas
tigará con la multa de 250 pesetas por 
caja de cartuchos (25) o fracción, la 
primera vez, y con multa de 500 a 
2.500 pesetas, la segunda vez.

Si se trata de poseedores de licencia 
tipo E, serán las autoridades quienes 
juzguen el correctivo que deban impo
ner.

Con los poseedores de licencia cipo 
A se adoptarán por el Ministerio de 
Asuntos Exteriores las medidas que 
estime pertinentes.

Suspensión de derechos
Art. 68. El Director general de Se

guridad tiene facultad para declarar 

en suspenso, temporal o definitivamen
te, las licencias y permisos de armas 
que haya concedido, pudiendo esta 
medida comprender a una o varias 
personas, así como a una provincia 
región o a todo el territorio nacional.’

Al ordenar la suspensión especifica
rá si las armas han de ser depositadas 
en los cuarteles de la Guardia civil o 
o Parques del Ejército, o si los propie 
tarios de las mismas pueden . conser 
varias en su poder.

Para los poseedores de licencias ti. 
po A, solicitará el Ministerio de Asun 
tos Exteriores la adopción de las me
didas que crea necesarias

Las medidas que estime deban 
adoptarse con el personal militar de
berá solicitarlas de los Ministerios co
rrespondientes.

Licencias de ca^a
Art. 69. Establecido el permiso de 

armas para la tenencia y uso de es
copetas independiente de la licencia 
de caza, se conserva ésta a efectos 
de tributación y para velar por el 
cumplimiento de los preceptos de Ja 
ley de Caza.

La concederán el Director general 
de Seguridad en Madrid y los Gober
nadores civiles en las,demás provin 
cias, de los que solicitarán, en instan 
cia acompañada de. certificación de 
las Comisarías e Inspecciones de Poli
cía o puestos de la Guardia civil en 
donde no haya aquéllas, de que el in
teresado está en posesión de permiso 
de armas en regla.

La suspensión del permiso de ar 
mas lleva consigo, por lo tanto, la 
suspensión de la licencia de caza.

Si por infracción de la ley de Caza 
se impusiese una sanción, ésta no 
afectará al permiso de armas.

(Se continiamV)

Catastro Ce la Riqueza nóstica Ce la proulncia 
de Coria •

■ A nuncio
Se pone en conocimiento del públi

co en general, y muy especialmente 
délos contribuyentes por rústica del 
término municipal de Lumias, que du
rante un plazo de ocho días, contados 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro* 
rinda, estará expuesto al público en 
la casa Ayuntamiento del citado 
término, el padrón de rústica del 
mismo, contra el cual podrán in
terponer los interesados las reclama
ciones que crean convenientes.

Soria 23 de Enero de 1945.—El In 
geniero Jefe provincial, Fermin Gimé
nez Benito. 19Í

AYUNTAMIENTOS

Durante el tiempo reglamentario, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
rinda, se hallarán expuestos al públi
co, en cada una de las Secretarías de 
los Ayuntamientos que a continuación 
se expresan, los documentos que tam
bién se indican, para que puedan ser 
examinados ppr los cohtribuyen tes en 
ellos comprendidos, y reclamar de 
agravio si se creen perjudicados.

Anteproyecto de presupuesto pura 
el año 1945

Valdoprado.
/ Cuentas municipales 

Brías, ejercicio de 1944. ' 
Abanco, ejercicio de 1944.

Imprenta provincial.
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